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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

  

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOL Tél. 

OTORGADA FOR: 

COMPARA TURECOPCOTORE 

  

ECUATORISAO TURBAEBALRUZ 3 .f. 

CUANTIA: USD. $. 4.000,06 

Diz SS coplas 
a 

En la ciudad de uito, Dis Canital ce 

  

la República del Ecuador, DE JULIA. DEL 

  

DOS Mili ante mía Doctor Remiaia  Foyeda Vargas, Notario 

Décimo. Séptimo del Cantón Quito, comparece la Compañia 
A 

TURBOMOTORES ECUATORTANOS —TURECSARUZ Daba legal y 

debidamente representada por su Gerente General, señor José 

Antonia. Basico Bazzas Cono. Cconz 

  

del dacumenta que. sE 

adiunta.o El compareciente es de nacionalidad chilena, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Úuito, hábiles 

para contratar y oblidarees a quienes de conocer day 

     

me piden que eleve a escritura publica dla Siguiente mi 

SEROR NOTARIO: En el registro de 

  

rituras publica?



  

      

  

ATA,    TURBOOO TORES JE 

ECUATORIANaS TUREDBALUZ CC S.A. 

      

COmparece Al 

de Aumento de 

  

públi 

  

E “Y 

  

forma del cial, La Compañia 

   ISLA PCI: AS    AELLZ oa legal y 

rente General, señor dose     PE ESE tada PIC ELA 

  

oz 

  

dde 

  

doo civil casado, de 

mácicradidad chilena, doniciliade en le ciudad de Guito, 

Ep den AO 

  

además facultada pur la Junta General 

  

Es lraoraddirnar w Liniversal de acciona 

  

de dla Compañia, 

es] diez y nueve de junto del dos mil, según se 

  

delo nombramiento y 

  

Jigita    Are garñr ECHMACI documentos 

     ar MAA       co Mediante escritura 

piblaca celebrada ante el Hataria +igésimo Cuarto del 

  

Carton Guaita, Doctor Roberto 

  

ligada, el veinte y 2 

aca de aquoste de mil 

  

noventa y uno, legalmente 

11      rika ten él delo Cantón  Guito, el 

veinte de seplientbre de mil novecientos Noventa y LIN, $2 

  

coneltitluréó la Compañia TurtaonaLore 

  

Can 

un capital de de milions: 

  

Mediante     

    “itura pública €     el HNatariao 

  

cia. Ep ino 

del Cantón Quito, Doctar 

  

micdia. Pouveda Yara elo veinte 

  

   ig ida de mil noveclent     mienta Y mn idamente 

inscrita en el Registro Mercantil del 

  

cantón Quita, el diez 

bos 
Y“ o nueves la de sLiembre de mil     

mida en las siguientes 
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NOTARIA 17 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

  

“ampara Tirrd 

  

Haas men da 

suo capital a     millones de cres. 

cambio LA dencaminación ¿a Hhobomatores 

  

La OL ario 

Turbobaktiz aba reformó Y coda ficdo ES     CALLE 

TERCERA: ALMERTO DN CAE DAL. La Junta General 

Extraordinaria + Univ 

  

Pu condal 

  

de la Compañia 

   
TURBOMCOTOF 

  

A TOR Dada 

  

BAKUZ S.A. rentiida elo diez   

y nueve de junia del d     el caonsentimiento unánime 

de todos los accion 

  

aumentar el capital di 

la Compañía en CUATRO MIL ULA 

  

DEC CLOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, integramente suscrito vv pagado por los acclones      

     mediante la  capitala Dar 

Revalorización del Fatrimonio., tres mil dólares americana 

  

Utilidacde 

  

na distribuid     poc Lo    

AMERICANOS Y mediante un nuevo aporte en numerario de 

DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

  

For cuanto da elevación 

del capital se hace en benefi 

  

de todos los accion 

  

en proporción a 1 

  

acciones que cada uma de llos tiene 

  

la Compañia, loe accionistas ban ejercido el derecho 

  

preferencia que les confiere Ley," Con este aumenta, €) 

capital de la Lompañ:     ma de CATOR 

  

ML 

OCHOCIENTOS —OLHENTEA     UMNTODOS — DE 

AMERICA. CUARTA: REFORMA AL      mismo. la 

  

mencionada digita E 

  

5d Extranrdadinar:     

Accionistas de la compañía TURBOOO TO 

  

VTURECRAKUZ: Sra 

  

pap unanimidad 

consecuencia del acmento de canitlal, reforme el 

  

Social en eu Articulos 

  

2 misna que diras  



  

    de CATORE 

COMENTA — DOBLA BTADOS UNIDOS —DE      
dividido en treinta Y slete mil doscientas 

    ec indivisiblez de cero 

Unidos de América cada 

   iquiente manera: 

  

Liliana Slovena Ffuemicia 

  

DR £ Leo Fuermicicoy Caralina Andrea 

cy con Er 

  

mil setecientos veinte dálares de 

linidos de América Cada unica. o QUINTA: 

       antonia E o BOZzoO, en su 

calidad de 

  

rente Gener 

  

de la Compañia  TUERBOMOTORES 

ECUSTO     CLAROS FUE RAKUZ Eslñes declara baio Juramento, que 

li valor     Que. =Ee 

  

cilizando, constantes en laz 

2 

cláusulas tercera y cuarta de esta escritura pablica, * Ss0n 

    ¿Tázo La  binta General de la Compañia 

amitoriczó. al 

  

ente General para que realice todos los 

  
trámit 

  

arios para la 1 

  

JALixaca 

  

án de este — aumento de 

capital Y reforma del estatuto social, asi Como para que 

    pur tibir la q      itura pública y 7 

emita loz ruevos certificados por 

  

SAME E Equ se ha 

    accionistas Cue 

   Y (ad 

  

aumento de capital son de 

  

chilena y 

        

ide Inversion E 

  

EU y “irá 

  

sstilo." 

  

TA. AGUÍ LA. MIMLITA Lo compar 

  

ratifican la 

miruika dí     halla HSTIZA O LES     a por el Doctor 

MIL. 

 



   
8 NOTARIA 17 

+ Dr, Remigio Poveda 
: 135 Vargas 

  

A Y ci o 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Jorge Alegria. con matricula profesional núnero cinco mil 

seiscientos treinta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha . Fara el otorgamiento de la presente escritura 

     

      

     

   
   

    

públilla se observaron todos las preceptos legales del caso, 

ida que les fue a los comparecientes, —por mí, el 

se ratifican en Lodas sue part 

  

y firman cormidgo 

de actos de todo la cual doy fe. 

SR. IMSEA ANTRO EASIC BOZZAO 

TURBOBARKÚ)Z - A6435853 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

o 
De acuerdo con la facultad consignada en el Arl 

" | 
4ro, del Decreto No. 2386 publicado -; tl 
Reglstro 45 Ed de 12 de Ñ A e HS 408 

¿vito, 31 dejuLio de 1996 amplló.9 a dea ay col qTIEN 

ocumento presentado ante ej 4us 

Quito, a 

    

   

Señor 

José Antonio Basic Bozzo 

Ciudad.- 

NOTARIA DEC CN 

| 
| 

Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que en la Juuta Gáneral Nano 

¿+ Arecionistas celebrada el 31 de julio de 1996, nombrá a usted GERENTE GENE RAL de la a Comipañt .0 
"TURBOMOTORES ECUATORIANOS S.A.”, por 
ctopqadietal y Tegal de la misma, 

De nuestra consideración: 
7 

tanto tiene la "representación judicial, 

: 9. coast defeminadas en la escritura pública de Constitución de la Compañía, 

tag simo Cuarta del Cantón Quito, el 23 de agosto de 1991, e inscrita en 

Sor oerco 1 aisato Cantón el 20 de septiembre de 1991. 

tipiazco de duración de este nombramiento será de cinco años. / 

Al pie del presente nombramiento agradeceremos se sirva expresar su acept ación a fin de d; 1 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y éste sirva para legitimar su personería. 

EL NOGBRE DE. LA COMPAÑIA ES TURBONOTORES ECUATORIANOS TURBODAL S. Ae 

TURBOMOTORES ECUATORIANOS S.A 

e 

     

SR. CARLOS PENER 
PRESIDENT EN 

ANS 
Ñ 

| y | Dejo constancia que en esta fecha acepto el irgo de GERENTE GENERAL, de li Compañía 

Quito, 31 de julio de 1996 

NOTARIA DECIMO SEPTINA DEL CANTON QUITO 

Doo rnmicidaseo os da foculiad consignada en 

add. o rio, FAR publicado 
1 : Y e e - 7 de Acid 

po deb A 

a ca 

o ; dp o dá ., 

EN E, 

| e Dvd. 1999 
ade ¡Rod Ai Hotapé: hi : 

E, 
AN e) 

'OTAMIA CIAO SEPIA 
¿ 3, 5 ño Dir apro Mi A 

. Ma Lero Gio só Pineda 0 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA TURBOMOTORES 

ECUATORIANOS TURBOBAKUZ S.A. 

lin la ciudad de Quito, a los diez y nueve días del mes de junio del 2000, a las 15h00, en 

el domicilio de la compañia situado en la Avenida 10 de Agosto 3157, - se reúnen en 
Junta General lUixtraordinaria y Universal Jos accionistas de la Compañía 
TURBOMOTORES ECUATORIANOS TURBOBAKUZ S.A.: José Antonio Basic 

lB3ozzo, con seis mil ochocientas acciones ordinarias nominativas de cero coma cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América, por un valor total de dos mil setecientos 
veinte dólares de los Estados Unidos de América; Yerko Basic Kuzmicic con seis mil 
ochocientas acciones ordinarias nominativas de cero coma cuatro dólares de los Estados 
Unidos de América, por un valor total de dos mil setecientos veinte dólares de los 

listados Unidos de América, Liliana Kuzmicic Calderón con seis mil ochocientas 

acciones ordinarias nominalivas de cero coma cuatro dólares de los Estados Unidos de 
América, por un valor total de dos mil setecientos veinte dólares de los Estados Unidos 
de América; Carolina Basic Kuzmicic con seis mil ochocientas acciones ordinarias 

nominativas de cero coma cuatro dólares de los Estados Unidos de América, por un 
valor total de dues mil setecientos veinte dólares de los Estados Unidos de América, 

todos por sus propios y personales derechos.- Hallándose reunidos todos los accionistas 
y representado por fauto la totalidad del capital social, la Junta General se entiende 

lugalmente convocada y reunida para tratar los puntos que resuelvan los accionistas por 

unanimidad. - Preside la sesión la señora Liliana Kuzmicic, en su calidad de Presidente 

. de la Compañía y actúa en calidad de Secretaria el señor Gerente General Jose Basic.- 
“La Presidente ordena que por Secretaría se constate el quórum.- La Secretaria informa 

que está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia la Presidente declara 

- “instalada la sesión y ordena que por Secretaría se de lectura al orden del día, cual es: 1) 
Aumento del Capital Social; y 2) Reforma del Estatuto Social de la Compafía.- 12 

Junta General en conocimiento del orden del día decide aprobarlo.- 1) AUME» CT 
. CAPFPAL SOCIAL.- El Gerente General, expone a la Junta Gencral acerza us la 
conveniencia de efectuar un aumento de Capital de la Compañía, por la cantidad de 
cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 4.000) mediante la 
capitalización de las cuentas: Reserva por Revalorización del Patrimonio, USD 3000; 

Utilidades no distribuidas por USD 800; y compensación de créditos tomando de 
aportes para futuras capitalizaciones USD 200.- La Junta General, con el 

consentimiento unánime de todos los accionistas y por tanto del capital social, resuelve 
aumentar el capital de la Compañía en USD 4.000 mediante la capitalización de las 
cuentas: Reserva por Revalorización del Patrimonio, USD 3000; Utilidades no 

distribuidas por USD 800; y compensación de créditos tomando de aportes para futuras 
capilalizaciones USD 200.- Por cuanto la elevación del capital se hace en beneficio de 
todos los accionistas y en proporción a las acciones que cada uno de éllos tiene en la 
Compañía, los accionistas han ejercido el derecho de preferencia que les conílere Ley.- 
Con este aumento, el capital de la Compañía asciende a la suma de CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS OCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA - 2) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General resuelve 

por unanimidad, que como consecuencia del aumento de capital, se reforme el Estatuto IRA     
   
   

          

  

  

            

   

Social en sus Artículos Cuarto: Capital Social: Integración de Capital, los mismos m2 
| 

dirán: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la Compay /£2% | 
es de CATORCE MIL OCHOCIENT

OS 
OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADIOS E >! 

50 

4 
; 

A [47 y,



r
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UNIDOS DE AMERICA, dividido en 37200 acciones ordinarias nominalivas e 

indivisibles de cero como cuatro dolares de los Estados Unidos de América 
integramente suscrito y pagado por los accionistas, de acuerdo al detalle constante en la 
cláusula de integracion de capital de este Estatuio.- ARTICULO IRIGESIMO 
TERCERO: INFEGRAS ION DE CAPITAL. El capital de CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES Dl LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ha sido integramente suscrito y pagado por los accionistas, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

ACCIONISTAS: CAPITAL RESERVA POR UTUADADES NO COMPENSACIÓN CAPITAL 
ACTUAL REVALORIZACION DISTRIBUIDAS — DECRKEDITOS VOTAL 

DE PATRIMONIO 

JOSH BASIC 2720 756 200 54 3720 

YERKO BASIC 2726 750 200 su 3720 

LIVIANA KUZMICIC 2720 m0 200 s0 3720 

CAROLINA BASIC 2720 750 200 su 3720 

TOYALES: 10880 ur) sus], 204) Z 14880 

De confona La eaa dro anterior, los accionistas poscen las siguientes acciones: 
José Basico os 39 ¿sclónes ordinarias nominativas de cero como cuatro dólares de 

los Estados Duidos de América; Liliana Kuzmicic 9300 acciones ordinarias notninatlivas 

de cero como cusiro dólares de los Listados Unidos de América; Yerko Basic 9300 

acciones ordinarias nominativas de cero coma cuatio dólares de los Estados Unidos de 

América ; Carolina Basic 9300 aeciones ordinarias nontinativas de de cero coma canto 

dólares de los distados Unidos de América.- La Junta General autoriza al Gercite 

General de la compañía para que suscriba la escritura de aumento de capital, así como 
para que realice tados las trámites necesarios para la legalización de este aumento de 

capital y relorma del estatuto social, y emitir los nuevos títulos de acción por el 
aumento que se ha acordado.- Sin haber otro punto de que tratar y luego de 43 minutos 
de yeceso para la redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la 

     me odo para constancia todos hos accionistas por tratarse de una Junta Universal de 

endo a lo previsto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

CUO 
Oc ci O” 7 

o AAA ES 
7 PRESIDENTA 

a 

. ) Y) O — 
Y? % 

“( LES 4? LELe e a 

o JE TOA UZMICIÓ CALDERON



   
en Fe de ello confiero esta Se otorga ante mí el Rotario, 

TERCERA CU CERTIFICADA, que la firmo y sello en la 

í AS MNento, constante      
       

Á 

ito el mismo Jia de su 

5 | te titulo. en cinco fojas útilesy rubricadas 

   

  

   

Notaréa 17ma 
QUITO) A 

Dr. Remigio Poyedo y 
Quito . Ecuador 

DR. 

HOTARIO DECIR 

    

   



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

A220N: Se tota nota al margen de la escritura matriz de Constitución de 

A 

la Compañía TUEBOMOTORES ECUATORIANOS TUEBODAL S.A, otorgada 

ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, el veinte y ocho de agosto de mil 

novecientos noventa y uno, cuyos archivos permanecen en fui poder, del 

áumento de Capital y Eeforma de Estatutos, celebrada el tres de julio 

del año dos mil, ante el Dr. Remigio Poveda Wargas, Motario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito. Quito, a veinte y siete de noviembre del dos 

rail. 

   

  

   
   

  

gésima Cuarta 

poro 

Notaría 

DR. HUGO CORNEJO ROSALES



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO AO 

“ZÓN"Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00-Q-IJ- TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 08 de noviembre del año 2.000, bajo el 

número 3746 del Registro Mercantil, Tomo 131.-Se tomó nota al margen de las 

inscripciones números: 1796 del Registro Mercantil de veinte de septiembre de mil 

novecientos noventa y uno, a fs. 3110, Tomo 122 y 2180 del Registro Mercantil de 

diez de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 3545, Tomo 130.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DÉ CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"TURBOMOTORES ECUATORIANOS TURBOBAKUZ $. A.", otorgada el 3 de 

O julio del año 2.000, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. REMIGIO POVED umplimiento a lo dispuesto. en 
el ARTÍCULO TERCERO deta : 

  RG/mn


